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Quito D.M, 02 de octubre de 2019 

Señor 
Patricio Guillermo Nasser Gonzalez 
Ciudad.- 

Demi consideración: 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle que dentro de la Escritura Pública 

de constitución de la compañía “FRESH FLOWER CARGO FF-CARGO S.A”, se lo 
designó a Usted para el cargo de PRESIDENTE, por un periodo estatutario de dos 
años, correspondiéndole entre otras funciones principalmente, subrogar al Gerente 

General en caso de falta, ausencia temporal o definitiva y todas las demás 
establecidas en los Estatutos y la Ley. 

La compañía FRESH FLOWER CARGO FF-CARGO S.A, se constituyó mediante 
escritura pública, celebrada ante el Notario Cuadragésimo Quinto del cantón Quito, 

Abg. Marcos Caamaño Guerrero, en fecha 10 de septiembre del 2019, debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el número de repertorio 179288, 
número de inscripción 5480, el 27 de septiembre del 2019. 

El presente nombramiento con su aceptación, le servirá de suficiente credencial para 
el desempeño de su cargo 

Atentamente 7 jo 
E sb cts 

  

Gerbelis dél/Garmen Hernandez Rodriguez 
Gerente General 

Quito D.M, 02 de octubre de 2019 

Acepto y agradezco, la designación como Presidente de "FRESH FLOWER CARGO 

FF-CARGO S.A”, en el término que consta en la nota del nombramiento que antecede. 

Elina Lo ¿ 

jo Guilh lasser Gonzalez 
C.l 050068397-4 

   



  

TRÁMITE NÚMERO: 31720 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 26093 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/09/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13015 
  

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES   
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

FRESH FLOWER CARGO FF CARGO SA 
NASSER GONZALEZ PATRICIO GUILLERMO. 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN. 0500683974 

CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOSADICIONALES: 
CONST RM 5480 DEL 27/09/2019 NOT 45 DEL 10/09/2019 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, 

LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVAVIGENTE   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 4 DIA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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